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  AUTO  No. 237 

   PROCESO VERBAL-Impugnación Actas de Asamblea- 

   RADICACION: 761473103002-2020-00028-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Marzo doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Tener a la COOPERATIVA DE CAFETALEROS DEL NORTE DEL 

VALLE “CAFENORTE”, notificada por conducta concluyente en este proceso 

verbal iniciado por la señora LEONILA RODAS ARIAS y Otros. 

                     CONSIDERACIONES: 

  Mediante Auto No.  819 del 9 de Octubre de 2020, se inadmitió la 

gestión realizada por el demandante para notificar al demandado en virtud  que no 

refirió correctamente en el mensaje de datos,  el término  para  el ejercicio del 



derecho de contradicción; no obstante, la demandada-COOPERATIVA DE 

CAFETALEROS DEL NORTE DEL VALLE “CAFENORTE”, a través de la 

Representante Legal Suplente, Mónica Lorena Palacio Patiño, confiere poder al 

profesional del derecho, ANDRÉS AUGUSTO ORTIZ VÁSQUEZ, quien procedió a 

contestar la demanda, el 29 de Octubre  de 2020, y resaltó también, que lo hizo 

dentro del término de ley, por cuanto recibió el mensaje de datos, el día 2 de 

Octubre de 2020–archivos 14, 17 y 18-. 

                        Ahora bien, teniendo en cuenta, que el poder otorgado al abogado 

ANDRÉS AUGUSTO ORTIZ VÁSQUEZ, reúne los requisitos tanto del Artículo 74 

del Código General del Proceso, como en el Artículo 5 del Decreto Legislativo 806 

del 2020, se reconocerá como apoderado del Representante Legal de la 

COOPERATIVA DE CAFETALEROS DEL NORTE DEL VALLE “CAFENORTE”, 

en los términos y para los efectos del poder conferido, advirtiendo, que se dará 

aplicación al inciso segundo del Artículo 301 del Código General del Proceso y en 

consecuencia operará la notificación por conducta concluyente de todas las 

providencias proferidas en el juicio a partir del día de la notificación de este proveído, 

por tanto, con la notificación por estado, se enviará correo electrónico al apoderado 

a través de Secretaría, dándole acceso al expediente digital, garantizándose así su 

derecho de contradicción. 

  Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago,  

  R E S U E L V E: 

  1º.- RECONOCER al Dr. ANDRÉS AUGUSTO ORTIZ VÁSQUEZ-

C.C. No. 1.061.74866 y T.P. No. 269943 del C.S.J., como apoderado judicial del 

Representante Legal de la COOPERATIVA DE CAFETALEROS DEL NORTE DEL 

VALLE “CAFENORTE”, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  2º.- TENER a la COOPERATIVA DE CAFETALEROS DEL NORTE 

DEL VALLE “CAFENORTE”, a través del Representante Legal y/o quien haga sus 

veces, Notificada por Conducta Concluyente de todas las providencias dictadas 



en el proceso, inclusive del auto admisorio, de acuerdo con el inciso segundo del 

Art. 301 del Código General del Proceso.  

                     3º.- GARANTIZAR a la parte demandada, el término de veinte (20) 

días, para que si a bien lo tiene ejerza el derecho de contradicción, sin perjuicio de 

tener en cuenta el escrito de contestación ya presentado.-archivo 22 expediente 

digital-. 

         4º.- NOTIFICAR  éste auto de acuerdo al art. 9º  del Decreto Legislativo 

806 de Junio 4 de 2020. 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

                     MARÍA STELLA BETANCOURT.  
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